
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Inadmite Demanda    

Proceso:   Demanda de Reconvención 

Acción:  Reivindicatoria  

Demandante:  Henry Hurtado Burgos   

Demandado:  Juan Carlos Cuellar Barrera  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00212-00  

  

Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Analizada la demanda de la referencia estima el despacho que no 

satisface el presupuesto formal consignado en el artículo 6 del 

Decreto 806/2020 vigente al tiempo de su presentación, esto es, 

la remisión simultánea del texto de la demanda y sus anexos al 

demandado. 

 

Se precisa que, aunque se hizo remisión al canal digital del 

apoderado del demandado en la causa principal, no se hizo al 

correo que titula el convocado, siendo el que exigía el precepto en 

cita y que constituye causal autónoma de inadmisión de la 

demanda. 

 

Cumple referir, que la remisión del texto de la demanda y los 

anexos no se suple con el envío del libelo al apoderado del 

demandado en tanto no fue previsto así por el legislador.  

 

Así, al tiempo de la subsanación, deberá acreditarse el envío de 

la demanda y anexos al canal demandado, así como la pieza que 

subsane ese defecto.  

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda y se otorgará el lapso 

de ley para efectos de ser subsanada, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de reconvención – acción 

reivindicatoria identificada en la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora en reconvención el 

término de cinco (5) días para efectos de subsanar la demanda, 

so pena de rechazo. 

 



 
 

A 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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